
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPASIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPI 
TAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPA. 
SIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

sn SERVIAIRE C. LTDA. 

1.-- CELEBRACION Y APROBACION..— La +scrito 
ra Pública de aumento de capital y reforma de estatutos 
de la Compañia SERVIAIRE C. LTDA. se otorgó enla 

dad de Guayaquil, el 29 “de diciembre de 1988 unte la 
taria Décima Tercera del Cantón Gueyaquil, doctora 
rma Plaza de García; ha s:do aprobada por el señor 

Intendente de Compañias de Guayaquil”, abogado Gustavo 
ega Trujillo, mediante Resolución No. 87-—2-—2=1-— 
25 el 25 marzo 1987. 
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- 2.— OTORGANTE.-> Comparece al o:orgamiento de 
la escritura pública antes mencionada !a señora  Ennle 
Aguirre Cevallos de De lulio, viuda, ecuatoriana v dom:cilia 
da en esta ciudad en su calidad de Gerente General de 

1 la indicada compañía. 

. 3.-- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.-— El capital 
soctalr de la co mpañía se aumenta en a suma de SJ.. 
cos 00 con cual" queda elevado a la sumá de si. 

00 

4 -- [INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPI 
TAL.— El aumento de capita! se encuen:ra susorito integra 
mente y pagado de la siguiente manera! por capitalización 
de utilidádes no d.stribuídas Sj. 600.000.00. 

. 5. NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.-- La 
sómina de socios suscriptores es la Siguiente: Aldo Col:iro 

, Gustavo Martillo Bermeo, y heredera: del señor Vin 
De Julio MaraMo y cónyuge sobreviviente señora 
Aguirre de De Tulio. 

    

   

   
   

  

— AUTORIZACION DEL MINISTERIO DE INDUS 
S .CCOMERCIO E INTEGRACION. 
NOMBRE DEL INVERSIONISTA: Aldo Coltro Ros 
NACIONALIDAD: Italiana 
RESOLUCION DEL MICEI No. 0021 del 27 de enero 

de 1981. General. . 
" TIPO DE INVERSION: Naciona] 

MONTO DE LA INVERSION: Si. 306.000.ca 
FORMA DE PAGO: Utilidades no d:stribuidas 
MONTO PAGADO: S/. 305.000_00. 

- 7.— CALIFICACION: DE LA EMPRESA: De a, 
cuerdo con el Régimen Común de Tra'amiento a los Capi 
tales Extranjeros, la Compañía SERVIAIKE C. LTDA, está 
calificada como. empresa nacional. 

. 8.-— REFORMA DE ESTATUTOS -. Coma consecuen 
cia del aumento de capital se vefarma el. Artículo Quinto 
del Estatuo Social. el mismo que dirá: ARTICULO QUIN 
TO: DEL CAPITAL.— El capital de SERVIAIRE  C: 
IYDA. es de SETECIENTOS MiL SUCRES. Aividido en 
setecientas part:cipaciones, iguales e indiv.sibleg de un mil 
sucres cada una. 

Guayaquil, marzo 235 de 1997 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO DE LA SUPERINIENLENCIA DE. 

COMPAÑSIAS OFICINA DF. A 2-8 
brú 
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